
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintitrés de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Adriana del Carmen Caro y otro 

Demandado Agustín Granada y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00304 00 

Asunto Auto de trámite 

 

Previamente a tener en cuenta la notificación que se hiciera por medio de 

correo electrónico a los demandados, se allegará certificación o prueba idónea 

mediante la cual se demuestre el acuse de recibo o el acceso del destinatario 

al mensaje enviado, conforme lo estableció la Corte Constitucional en 

sentencia C-420 de 2020, referido al inciso 3° del art. 8 y parágrafo del artículo 

9 del decreto 806 de 2020 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
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